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LÍNEAS GENERALES PARA LA CREACIÓN DEL GREMIO ESTUDIANTIL

En la actualidad los espacios de “Representación Estudiantil” son reconocidos y apoyados por el poder profesoral, tamaña contradicción, cuando éstos en su génesis surgen a raíz de la lucha estudiantil, como mecanismo de organización y movilización en contra de las arbitrariedades de las autoridades universitarias y de los gobiernos de turno del pasado.  

Si bien nosotros como colectivo disentimos de las estructuras y del sistema de participación estudiantil existente, ya que el mismo se sostiene sobre principios antidemocráticos, electoreros, demagógicos y tradicionales, cuyo fin es sólo alcanzar pequeñas cuotas de poder y no construirlo desde las bases, enalteciendo así el sistema representativo, y excluyendo al participativo y protagónico, en el cual creemos, consideramos:

Que el proceso electoral que concluyó con la victoria del bloque progresista activo en el seno de la UCV, ante la amenaza político-electoral de los factores conservadores y  reaccionarios, encabezados por los partidos políticos (BR, AD, COPEI, PJ y sus derivados), que se enquistaron en los espacios de representación estudiantil por décadas, sin llevar a cabo ningún cambio, avance o mejora en lo gremial, institucional ni mucho menos en lo social y que, por el contrario fortalecieron política, institucional e ideológicamente el conservadurismo excluyente y opresivo; la organización estudiantil sin nombres se ve en la necesidad de proponer lo que consideramos un PLAN DE TRABAJO prioritario para llevar a cabo dentro de los espacios universitarios. Un modesto, pero indispensable, “plan político” que oriente la acción unitaria en pro de los cambios requeridos por una institucionalidad desmoralizada que aleja a la Universidad de su real y auténtico beneficiario: El Pueblo Venezolano.

En consecuencia, proponemos las líneas generales de trabajo para lograr, en una primera etapa de lucha en pro de la REFUNDACIÓN de nuestras universidades, la incorporación masiva del estudiantado rompiendo con el aletargamiento académico y la indolencia inducida por los sectores que temen el cambio, que representa en definitiva el fin de sus privilegios y prebendas. Teniendo presente que para lograr todos lo que nos proponemos, es prioritario crear las condiciones subjetivas que legitimen nuestras acciones.

I.  Objetivos

1) Democratizar la Universidad en todos sus espacios y ambientes, 

2) Socializar los resultados del proceso educativo en lo investigativo, en lo formativo y en la acción incidente sobre la realidad social. 

Esto significa, en realidad, cambios paradigmáticos profundos en la Universidad como institución y, de ésta en la manera de implicar a los sujetos de conocimiento, no sólo para formar profesionales y técnicos en función de los requerimientos sociales, sino, además para “... desarrollar el potencial creativo de cada ser humano y el pleno ejercicio de su personalidad en una sociedad democrática basada en la valoración ética del trabajo y en la participación activa, consciente y solidaria en los procesos de transformación social, consustanciados con los valores de identidad nacional, con una visión latinoamericana y universal”, tal como lo establece la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su artículo 102.

II. Plan de Trabajo

1) En lo Organizativo:

· Instalar un órgano de coordinación y dirección conjunta de los distintos colectivos progresistas de izquierda que hacen vida en nuestras universidades.  Órgano conformado en principio, por un delegado o vocero de los distintos colectivos organizados que tendrán como misión fundamental la concertación de políticas y la racionalización de dichas políticas. Todo lo anterior, con independencia de que las mencionadas organizaciones cuenten o no con miembros dentro de los espacios de representación estudiantil.

· Convocar un Consejo Social como espacio de encuentro y convergencia con sectores populares para el ejercicio del poder popular y la democracia directa. Para ello, debemos profundizar la materialización de los Consejos Locales de Planificación y de todo los mecanismos de participación protagónica del pueblo, con el fin de que éste tenga incidencia real dentro de las políticas de la Educación Superior.

· Constitución de equipos de ejecución y realización de los lineamientos específicos de trabajo. En tal sentido, es imperativo, adaptar las propuestas organizativas disponibles a las necesidades programáticas.

· Promover lugares y ambientes de discusión y proyección pública: foros, eventos político-culturales y asambleas en facultades como medios de organización y construcción gremial.

2) En lo Reivindicativo (propuesta elaborada por comisión redactora conformada por: C.T.U., M-28, Integración, Fusión y sin nombres)

· Realización del presupuesto participativo como forma de gestión auténticamente democrática:

a) Realizar un diagnóstico presupuestario general de la U.C.V.

b) Publicar dicho diagnóstico (haciendo especial énfasis en lo que respecta al destino de las Providencias Estudiantiles).

c) Consultar a las bases estudiantiles acerca del destino que desean dar a las providencias estudiantiles para la satisfacción de sus necesidades reales.

· Socialización de la administración de los servicios de bienestar estudiantil:

a) Crear cooperativas para la conducción de los servicios de bienestar estudiantil (en algunos casos conjuntamente con los trabajadores universitarios). Ejemplo: Cooperativas estudiantiles y de trabajadores para sustituir empresas privadas que actualmente son contratadas para realizar labores básicas de mantenimiento, para la provisión de alimentos de los comedores, etc.

b) Redimensionar el sistema de otorgamiento de becas para una determinación más justa y equitativa, tomando “realmente” en cuenta las necesidades socioeconómicas de los solicitantes. Es importante destacar que no debemos promover el asistencialismo, lo debemos buscar es la promoción del desarrollo social.

c) Fomentar un programa de residencias estudiantiles con apoyo del gobierno nacional, como política de Estado.

d) Propiciar (partiendo del diagnóstico presupuestario) la crítica y el cuestionamiento a la estructura y la conducción administrativa de FAMES.

e) Promover la participación del estudiantado directamente involucrado (usuarios de FAMES) en la proyección del modelo de Sistema Público Nacional de Salud (SPNS) establecido en la Constitución, como forma de regulación y organización de los servicios sociales y de bienestar universitario.

· Convocar a movilizaciones, foros, asambleas y narraciones sobre los sucesos, como acto de desagravio a los compañeros y concientización sobre el ideal que persigue la lucha universitaria

3) En lo Institucional:

· Promover la aprobación de un Proyecto de Ley de Educación Superior que crea las condiciones formales para impulsar los cambios en la Universidad:

a) Iniciar la discusión del Proyecto con los materiales disponibles (PLESA y Documento Base para la Discusión del M.E.S.).

b) Conocer e informar al estudiantado acerca del desarrollo de dicho proceso. Este trabajo informativo es indispensable para evitar la ulterior campaña de descrédito hacia el trabajo que adelante el movimiento revolucionario en este sentido.

c) Impugnar el mecanismo de Prueba Interna y otras formas de discriminación socioeconómica para promover el establecimiento de medios más ajustados a la realidad social y a las necesidades nacionales. (Misión Sucre, Prueba de Aptitud Académica, etc.)

d) Cuestionar la paralización de las reformas de pénsum y proponer retomar las mismas, realizando programas de estudio necesarios para la adecuación académica en función de las exigencias del país. 

4) En lo Gremial:

· Promover la cohesión y organización gremial (estudiantil):

a) Promover modos organizacionales como la Plataforma Unitaria Universitaria o un Frente Amplio Universitario, espacios que sirvan para la convergencia de los más diversos sectores de apoyo a la refundación universitaria (independientemente de los espacios de representación formal), en función de defender, fortalecer y profundizar los cambios.
· Luchar por la colectivización y apertura de los ámbitos de participación y gestión estudiantil (especialmente órganos de co-gobierno universitario).

a) Exigir la paridad proporcional en el voto con respecto al gremio profesoral o sectores universitarios en el Proyecto de Ley de Educación Superior que rija los destinos de la nueva educación nacional.

· Construir un gremio estudiantil que sostenga y profundice el proceso revolucionario, colocando su conocimiento técnico al servicio del pueblo  y que sea capaz de impulsar el cambio en la educación superior.

a) Dirigir, hacia el nuevo cohorte generacional universitario, talleres de capacitación y formación política. Uno de los objetivos fundamentales de toda organización estudiantil es la formación de cuadros político-profesionales.
b) Regularizar escenarios de discusión política y tratamiento de la problemática social, abiertos para el estudiantado, que además capten interesados y contrarresten el control social adverso existente en nuestras universidades.

c) Incentivar la vinculación y apoyo del estudiante universitario a los Programas de Gobierno en materia social.

d) Establecer los más amplios y sólidos vínculos con el movimiento estudiantil estadal, regional y nacional.

5) En lo Académico:

· Institucionalizar un modelo de educación superior socializante y ecologizante dirigido a la formación integral, liberadora y revolucionaria.

a) Participar en  la elaboración de un Proyecto de Ley de Educación Superior con un planteamiento revolucionario en el campo educacional (andragogía o pedagogía del oprimido) y social.
b) Elaborar o enriquecer una propuesta de modelo o paradigma de enseñanza-aprendizaje propio de nuestras universidades.
c) Difundir la información y la bibliografía en este sentido para convertir este asunto en tema de discusión pública.
d) Profundizar la crítica hacia la metodología de enseñanza imperante, partiendo de los diagnósticos realizados y lo obtenido empíricamente en las aulas de clases.
Nota: Lo único que falta es revisarlo debidamente y ejecutarlo unitariamente, hasta entonces... nuestra educación venezolana seguirá siendo colonialista...

“Seamos realistas, exijamos lo imposible”
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